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Santiago, 18 de junio de 2025 

DE 03626-25 

Señores 
Encargados 
Empresas Coordinadas 
Presente 

 

Ref.: Informa Of. Ord. 505 de la CNE de 2025 en que solicita 
información para el proceso de valorización a que se 
refiere el artículo 52 del Decreto 10-2019. 

 

De mi consideración: 
 
Envío Oficio Ordinario N°505 de la Comisión Nacional de Energía (CNE), de 13 de junio de 
2025, en que solicita de las empresas de instalaciones de los sistemas de transmisión que 
participan del proceso de valorización a que se refiere el artículo 52 del Reglamento de 
Calificación, Valorización, Tarificación y Remuneración de las Instalaciones de Transmisión 
(Decreto 10-2019) proporcionar información y completar la planilla Excel denominada 
“FormatoObservaciones.xlsx” adjunta al oficio. 
 
En el oficio se pide enviar la información requerida y de acuerdo con el formato respectivo, a 
la dirección de correo valorizaciontx@cne.cl, a más tardar, el 07 de julio de 2025. 
 
Sin otro particular, saluda atentamente a usted, 
 
 
 

 
 

 Ernesto Huber J. 
 Director Ejecutivo 
 Coordinador Eléctrico Nacional 
 
 
 
 
JMC/agc 
Incl.: Lo indicado. 
c.c.: Sr. Rodrigo Barbagelata S., Director Unidad de Regulación 
 Sra. Consuelo Mengual H., Directora Unidad Legal 
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